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427 De los Cuerpos de Casa lîeal, 
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404 A l ejrrcito nncional. Planta. 

405 A tropas enemigas ó extran
jeras. 

Personal. 
— PI¿ y fuerza. 

—Por causas varias* Plana Mayor gçneral. 
De corporaciones y personas Compañías. 
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Albana. 
Albjncbex. 
Albane hez* 
Albandi (Santiago de), 
A Iba TI í Job. Fran ci, 
Albania. 
Albnnu* ¿Egidtus. 
Albanyá. 
Albana. 

\ I . i ra. 
AlbanU-c*. 
Disposiciones. 
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— Obligaciones. 



872 
INDICE 

PÂGS. AUTÎCL'LOS. y tías* AIITÍCCT-OS. \ PAOS, AarícoLoa. 

520 Personales. m A l t a r á (Don Michael). 532 Alborotador- e*. 
Albertus (Salomon). Alborotos. 

521 Àlbdltarea militares- Alberuela da la Liena. Albo* (SdU Ma med de)* 
—Derechos. Albcroela de Tubo. Albor. 

Generales de au facultad. Aftiniav 533 Albox. 
Feculiarea <-> su destino *m el Albe«. Albre^ch (Georg.). 

Cuerpo. Albet ô Aohet. .Albricia-** 
523 — OVigacíone*. Albita. Dispos i uiouos. 

Eégimcu rigente. A I L ; . Rígimen vigente* 
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Albfiudm, Importación. la Batalla de la). 
ALbriitOSA. E^portaoioti. Albuera {Regimiento Caballería 
AlLro* (San Juan de). Derecho de Puertas. 

585 
de la). 

AiKcrra-a. leimen vigenta. 585 Albucr* (Rcgimienio Infantería 

Albcrcn* A lb ¡TI Agio. de la). 
Alberca (La). Albinismo* Albufera de Valencia (La)* 
Albercka. Albímus (Pelrm CouUot.) . 53C Albuhera* 

Albert higo*». Albinia* PCÏTU» Gonst-mliui. AlbuNech. 
625 Albcrgador-t** AU>íma (Vítua). Albujoa. 

Albergarla (fita* Maria de). Albinana. Albumaiar Arabia 
Albrrga* (Derrabo de). 52Í) Albió. Atbuñan. 
AlKí*rgac- Albiol. Alfcunol. 
AlbergUeei*-*. Alhíraa. Albunuelai. 
A Iberguerta* Alb¡r¡u9 (Anion)* Alburfiolado. 
Alb er cu tri a (Sta. Maria de), AlbUtur. Albur q u er qo e. 
Albcrgueria dt Arponan- Albile (Seo. Toiufi). 537 Alburqoerqne (MUiciat Urbanas 
Alber-jueria de la Sierra* AiL¿m aeu e* Albiïs Tbomai. de». 
Albaigucria da In Valmuxa. A iba tur. Alcabalas* 
A|K<-rgueTo-s. AlLíiti (ïlaito de g'i). w /tenia. 
i k t t t f d *CV Albcrru* (CUtt* Albo cabe. 553 Propiciad inmueble. 

Alboeac¿r- 557 Propalad mueblo* 

Albergue. 530 Alboloduj. —Semoviente. 
520 A Ib*rito. Aiboloduy 558 —Movible. 

ÉMiañte¿ Albolote. Wntaa ordinarias. 

Albertos. i Alboudon. 5H2 Aicabíüadol Viento. 

Albertus Claudiui. AU* cu». sao Adfniu ííf rodo J*-
Albert alto. 531 Alboraohe. Directa. 
A Ibero bejo. — ))B las Atoábalas propias del 

Alberola. Alborea* K*Udo. 
Albert! (Leo Baptfcta)* Albcrcca, Ditjjojiciones generales. 
Albert! G¡o. Andrea* Albored (CUBIÍHO da). — lía lo admbistrativo. 

Albrrtí Mafial. Alboreé (Sou Mûmed de). C06 — K n lo contencioso. 
^ ~ t. 

Alherti Val*-*l¡nua* 
Alborga- 613 Casos especíale*. 

Albcrtíuus Alexander, AlbomÓ». C16 —De la» Alcabala* enajenadas 

Alberto el Grande ó el Maguo ] r Albornoz. He la Corona. 
Alberto el Pequen*^ 532 Importación. 622 Indirecta* 

527 Alberto Magno. Exportación. —Encabezamientos pta pue
Albertm iru Albcruv (Matthieu* Derecho de Puerta*. b l a . 
Albertu* Argeutincn*U. Kúgimen ^igvnte- «85 —Conciertos y ajustes con gre
Albexlus Brande mburg*mr.U. Alboroc. mios y particulares 

1 Alberîui ( f t W É ) Albocoqu«. C87 Regimen vigente. 



INDICE 
873 

AirrieuTOï. 

Gd9 

C'oQ 

TACS. 

637 AlcabaU de «11* mnf. 
G8S Alcabala de Ultramar. 
639 Äente. 
641 Kícnee inmuebles» 
6d2 Biens* muebles. 

—Semovientes. 
643 —Movibles. 
G44 Administración* 

Directa. 
—Alcabala* propias del Escudo. 

Regla* generales. 
— lín lo administrativo-
—En lo contencioso. 
Caaos especiales, 

—Alcubalas enajenadas de la 

Corona. 
Indirecta. 
—Encabezamiento* por pue

blos. 
—Concierto* y ajustes con gre

mios y particulares. 
Itiíginwn vigente 
AlcabalatortO-
Alcabalero, a. 
Alcpbon. 
Alcabr* (Stu. Eulal.u de}. 
Alcacel. 
Alcacer. 
Diezmo. 
Derecho de Puertas 
Kéyimea vigente* 
Alcao«r* 
Alcachofo-*. 
AJ cadozo. 
AlcehueU-«* 
Alcahuete-*. 
Procedimientos. 
P^ims. 
— Corpcrf.los. 

AtÜctívai. 
Ret trie tivar. 

—¡io corporales. 
Pecunia* ius. 
Infamantes. 

Régimen vigente. 
Alcabuetcriu. 
Alcaioeria. 
Di^oncionea. 
Régimen vigente. 
Alcaiceria de Sau remondo ca 

Filipina*. 
Alcaide ». 
Alcaide de Aduanas. 
Disposiciones. 

C57 Keimen rigente. 

6S7 
Gú8 

es? 

659 

eco 

CGI 

CG6 

m 
670 

075 

C82 

GS3 

68C 

ARTÍCULOS. 

653 

GM 

6S7 

G88 

61̂ 1 

C55 (¡02 

Alcaide del Alguacil Mayor. 
Alcaide de Cárccle» y Priuoncs. 
Alcaidía, como iîcio euaje-

nado. 
—Derechos dû la Corona, 
—Derecboí de los poseedores. 
Alcaidía como cargo publico 

( Alcaide). 
—lie'jûmtos para serlo. 
—Kjcrcicio del cargo. 

Derechos. 
—Pecuniarios. 
—No pecuniarios, 
Obligacicnes. 
—Especiales d<* sa oficio. 
—Ke*pûnsabilidmd. 

Regimen vigente. 
Alcaide dr Castillo* y Fortaleza» 
IÙQ Esparta. 
—Cualidades y derechos. 

Cualidades. 
Derechos. 

—ObUgaciones , prohibiciones 
y penas. 

En Indias. 
—Cualidades y derechos. 
—ObHgaoiones. prohibiciones 

y penas. 
Hc^iirwn vigente. 
Alcaide del Cuartel de Guardia* 

de Corp*. 
D*tfecho&> 
Obligaciones. 
IWgimen vigntttó* 
Alcaide de los Doocele*. 
Alcaide de las Ordcnêi Militar**. 
Disposi clones. 
Regimen vigent*. 
Alcaide * f l PûlovïO. 
Disposiciones. 
Régimen vigente. 
Alcaide del Keal Patrimonio. 
Alcatdr de Saca». 
Alcaide de Teñiros. 
Diepos icioncK 
Hégiuien vigente. 
Alcaidía i . 
Alcaidea-
Alcoíoo. 
Aleóla {Batallan de Milicia Na 

ció nal Activa de). 
Aleóla (Fr, Marco de), 
Alcalá de la Alameda 
Alóala «i- Ben-Zuvde. 
V : : de Chivcrt. 

PÍOS. 

• * -

«92 

693 

cy4 

« a i 

jurnoaus. 

697 
698 
700 

t y] 

702 

7113 

705 

707 
708 

Alcalá de la Chovada ô de la Jo-
vada. 

AlcaU de Ehra, 
Alcalá d# 1}* Gaxolei 
Alcalá de Guadairu ó do lo* Pa* 

uader o*. 
Alcalá de Gurre«. 
Alcalá de Henare*. 
Aïoala de la Jovada. 
Alcalá de Juana de Horta. 
Alcalá de MoDcaye. 
Alcalá del Objppo. 
Alcalá de los Panadeo*. 
Alcalá fa Ileal. 
AlcalA dttl Hio Guadalquivir. 
Alcalá del Hio Júcar. 
Alcnlá de la Selva* 
Alcalá del Valle. 
AICOJA de la Vrgj. 
AJcalali. 
Alcalde-*. 

Alcalde d* lo» Adelantado*. 
Disposiciones. 
Régimen vigente. 
Alcalde de AgtiQ«. 
Alcalde AloJutn-
Alcalde de Altadas. 
Alcalde de Aludas de Ja Mr»t&. 
Alcalde* de Apelaciones de la 

Matmi 
Alcalde del Aibtente dfc 
Alcalde de la* Andienet««. 
Alcalde de Avenénelo. 
Alcalde de Barrio eu U Pecín-

•ula* 
Condicione* del cargo. 
—Origen. 

Elección. 
Pfiíscsion. 

—Condición administrativa. 
Cuino autoridad. 
En lo social. 

Atribuciones del cargo. 
— Autoridad propia. 
— Autoridad delegad*. 
Kégimen vtgu&te* 
Alcalde de Barrio eu Ultramar, 
Condiciones del cargo. 
—Origen. 
—Condición administrativa. 
Atribuciones del cargo* 
liiïçiincn vigente. 
Alcalde de Cava f* Corte. 
Alcalde de Cata Jel Rey. 
Alcalde del Conmrjo de Navarra 

tío 



* 7 l 

INDICE 

• 

tiai. 

08 

AGÎICDLOS. 

709 

718 

719 

722 

7¡¡6 
72C 

727 
728 

72Ö 
731 
782 
733 

734 

736 

737 

730 

74 G 

7 U 

747 

750 
752 

758 

754 
755 

Alcalde-Corregidor. 
Condiciones del cargo. 
—Origen* 
— Condiciones del nombrado* 
Atribuciones del cargo, 
liígimen vigente 
Alcalde de Córte. 
Alcalde di*l Crimen. 
Alcaldes dtl Crûnen en la C¿rle 

[Alcaldes de Casa y Cárte). 
Jurisdicción. 
—Administrativa. 
—Contención. 

C iv i l . 
Criminal. 

Por JO nal. 
— En lo honorífico. 
— En lo pecuniario. 
A katdes del Crimen en las Chan -

c¡IUr{itñ¡t Audie&ciae* 
Jurisdicción. 
— AdïniniâtratiTA. 
— Contenciosa. 

C m L 
Criminal. 

Pegona!, 
— lía lo honorífico. 
—En lo pecuniario. 
liá#ÍQCii vigente. 
Alcalde de la Cuadra. 
Alcaldada Cuadrillaba la Most» 
Alcalde de Cuartel. 
Alcalde do Cuarlet eu Ultramar, 
Alcalde de la; CbanoÜlaria». 
Alcalde Decano. 
Alcalde Examinador Mayor* 
Disposiciones. 
Ifégirnen vifí*ínte-
Alcalde de Gremios de Mené»-

trait*!-
Alcalde de la Hermandad * 
Coudicitines d«l cargo. 
—Origen y vicisitudes. 
—Condición administrativa. 

Como autoridad. 
—Para forlo. 
—Derechos pecuniarios. 
E n lo pócifiL 

Atribuciones del cargo. 
Regimen vigento. 
Alcalde de hx Hermandad en 

Ultramar. 
C<inrl!ciones del cargo. 

Origen y vieUHudc«. 
Condiciones admi n ifrtrat i vas. 

ARTICCLOS. 

757 

758 
762 

7fi3 

705 
767 

70S 

7 «O 

770 

Atribuciones del cargo. 
Redimen vigente. 
Aloalde.... de las Hermandadc* 

(General). 
Alcalde.... do la* Her m andad c» 

(Provincial). 
Alcalde* de Hija^dalgo. 
Personal. 

Cualidades. 
Forma do au recibimiento. 

Facultades. 
Negocios de que conectan 
Modo de hacer audiencia. 

Regimen vigente. 
Alcalde Juez de Provincia. 
Al - i e Let rad o. 
Alcalde Mayor. 
Disposiciones generales* 
Parte personal. 
Origen. 
—Autoridad que los nombra. 

La Corona. 
Los Señores. 

—Condicione* del nombrado. 
E n lo puramente personal. 
De carrera. 

Condiciones del cargo. 
— En lo honorífico. 

Categoría, 
Ascensos, premio*!, etc. 

—En lo pecuniario. 
Sueldos. 
—Sueldo propiamente. 
—Fensioa de Monte pió. 
Obvenciones. 
—Derechos. 
—Emolumentos. 

Kn lo jndapaL 
— Jurisdicción civi l . 

Facultades. 
—Positivas* 
—Nogalivas. 
Responsabilidad. 
—Personal. 
—Pecuniaria. 

—Jurisdicción criminal. 
Facultades, 
—Positivas. 
—Negativas. 
Responsabilidad. 
—Personal. 
—Pecuniaria. 

En lo gubernativo. 
—Como autoridad municipal 

IMGS. 

¡70 
77 L 

772 

77o 
777 

778 

779 

780 
781 

782 
783 

7ü4 

785 

787 

A1LÏÏCULOS. 

78Ö 

700 

791 

792 
794 

795 
796 
801 

810 

Presidente de Ayuntamiento, 
lín la administración muni

cipal. 
—Como autoridad gubernativa. 

E n lo civi l . 
lín lo económico. 

li¿gimen vigente. 
Alcalde Hiiyór en Ultramar. 
Parte personal. 
Origen. 
— Autoridad qua los nombra. 

Propuesta*. 
Nombramiento. 

—Condiciones del nombrado» 
E n lo puramimla personal. 
T)e carrera. 

Condicionas del cargo. 
— E n lo honorífico. 

Categoría. 
Ascensos, premios, etc. 

— Condiciones del cargo. 
Sueldos. 
—Sueldos propiamente. 
—Pension del Monte Pió. 
Obvenciones. 
—Derechos. 
—Emolumentos. 

Eu lo judicial. 
—Jurisdicción civil. 
—Jurisdicción criminal. 
K n lo gubernativo. 
—Como autoridad municipal. 

Presidente de Ayuntamiento. 
E n la administración muni

cipal. 
—Como Subdelegados de la ad

ministración central. 
E n lo gubernativo civil. 
Kn lo económico. 

Régimen vigente. 
Alcalde Mayor Entrenador, 
Alcalde Mayor de Mina». 
Alcalde de ftlonndad. 
AJcalde do la Mcrta» 
Disposiciones generales. 
— Sobro Alcaldes do Cuadrilla. 
—Sjbrc Alcaldes do Alearlas. 
—Sobro Alcaldes de Apela

ciones. 
—Sobre Alcaldes Mayores En

tregados. 
Régimen vigente. 
Alcalde de..* Moneda (Ca*a« d*\ 
Disposiciones. 



8 7 5 

INDICE 

PÂQ3. -áRNÍOCtOS. T A G S . AltTÍCCLOS. PÁGS. ABTÍCUL08. 

8 1 1 Régimen vigente. 8 2 9 trae ion central. 1 8 4 6 AI cuide de Ranchería. 

Alcalde Municipal {Ordinario, —Administrador civil guber •' 8 4 7 Alcalde del Rastro de la Corte. 
Constitucional ). nativo. Alculdc de Re ules Obras y Bos

8 1 1 Condiciones del cargo. En lo político. ques, 

Origen. 8 8 1 En lo administrativo. Disposiciones. 
—Elección. 8 3 2 —Administrador de justicia. Kégim-n vigente. 

Sistema y condiciones de la En lo civil. Alcalde del Repeio. 

elección. 8 3 1 E n lo oriminal. . 8 4 8 Alcalde de Sacas. 
8 1 6 Condiciones del elegido. 8 3 5 Kégimen vigente. Cargo. 
8 1 9 —Requisitos para la posesión. 8 B 8 Alcalde de Ñocha. 8 5 0 —Facultades. 

De esencia. Alcalde Ordinario y de Indioi 8 5 1 — Prohibiciones. 
Be ferma. en Ultramar. 8 5 2 Derechos. 

Condiciones del nombrado en la 8 3 9 Condiciones del cargo. Kégimen vigente. 
gerarquía administrativa. —Origen y vicisitudes. Alcalde de las Sala* de Corte. 

—Como autoridad. Elección. Alculde de... la Scdu (la Ren
Dependencia. 841 Requisitos del elegido. ta de) 

8 2 0 Responsabilidad. 8 4 2 —Condición administrativa. 8 5 3 Aloalde Semanero. 

8*22 —En lo social. Como autoridad. A!c¿ldfl do las Suplicaciones. 

Privilegios, exenciones, En lo Hocial. Alcaldía. 

8 2 3 Derechos en lo pecuniario. Atribuciones del cargo. — En la Península. 
8 2 5 Atribuciones del cargo. —En lo municipal propiamente. —En Ultramar, 

Como autoridad municipal. 8 4 3 —En lo gubernativo. 8 5 G Bc.rimea vigente. 
—Presidente del Ayuntamiento. 8 4 4 Régitnen vigente. Alcaldía (Derecho de). 

Facultades - Aloûlde Pedáneo. Alcaldía Corregimiento. 
8 2 6 Obligaciones. Condiciones del cargo. Alcaldía Mayor. 

8 2 7 —Administrador municipal. —Origen. S 5 7 — E Q la Península. 
Facultades. 8 4 5 —Condición administrativa. 8 5 9 — En Ultramar. 

8 2 8 Obligaciones. Atribuciones del cargo. 8 6 1 Régimen vigente. 
8 2 D Como delegado de la Adminis- f 1 Kégimen vigente. 

i 

• 


